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;  NOTIFICACION POR AVIS

Acción de Tutela
ADALBERTO OTONIEL ANDRADE CABALLERO
EDIFICIO DACCACH Y SEMAAN.
76-0014303-010-2019-00207-00
Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de
Cali

La   suscrita  Secretaria   General  de  los  Juzgados  CMles   Municipales  de   Ejecución  de
Sentencias  de   Cali,   en   atención   a   lo   ordenaclo   por  el  JUZGAD0   DECIMO   CIVIL
IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALI,  mediante    Auto  No.
5450 del  18 de octubre de 2.019 y a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN de las partes
inten/inientes dentro del proceso (rad. 010-2019-00207-00): ADALBERT0 0TONIEL
ANDRADE CABALLERO (Demandante) Contra EDIFICIO DACCACH Y SEMAAl\l
(Demandadoh dentro de la acción de tutela de la referencia, fija el presente:

AVISO

P.oni.éndo.Ie. en conocimiento_ a la EDIFICIO DACCACH Y SEIVIAAN    (Demandado)
dDe:gfiMdoe,C§#CLesMurNa,dá,PoX:23,E9.oEoj2Eoc7úoco,,g;oDo:desnEaÑOTEPNog,Ae±jDUEZGCAADL3,

mediante   Aufo  No.  5450  del  18  de  octubre  de  2.019,  que en  lo  pertinente dice:
"(...)1.-ADMÍTESE  la  Acción  de  Tutela  interpuesta  po; ADALBÉRTO  OTONIEL

Av%3a5iAóPEde£AdBe£eLCLhEORf°uncd°an#2nEa3'Fa'?:°peDt%£ó:A2.TYRES5üfiÉARNÉsPE°r:a,apreenst#dn:ad

EDIFICIO DACCACHY SEMAAN, accionado a fin de que dentro del término de los
dos (2) días siguientes a la notificación de esta providencia,  informe lo que estime
pertinente sobre  la violación  que  se  reclama,  a quien  se  suministrará copia de  la
demanqa   con   sus   anexos   para   que   se   pronuncie   sobre   la   misma.   3.-
Nc°oT#3SÍUQEuSEESEff8ÚMe±LAmseEdf°uEzm8;ARLe8gejd#LiopR°É3#REPNo°GTffF£QvUAERSAE'

:Ez#:LCpffi±ESN::N|F,30|E!Dif,AERCTUECTó#DEESELAriENCCHADTAcfi=E8:
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CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali, 23 de Octubre de 2.019

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias      y     en      la      página     web      de      la      Rama      Judicial

rama udicial OV.CO ),  por el término ordenado.
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